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165, Boulevard Malesherbes  
75810 PARIS Cedex 17 
TEL.: +33 1 44 29 40 06/37/38 

MINISTERIO DE  
ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

 

Asistencia Consular y Judicial 
 

 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN PARÍS 

 

  
 
  
 
 
 
 
TABLÓN DE EDICTOS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y habiéndose intentado sin éxito la notificación personal al interesado, 
se hace público el siguiente anuncio: 
 
El Ayuntamiento de Valdepeñas (Ciudad Real, España) ha remitido a este 
Consulado General una notificación relativa al expediente n.º 14000/2025, 
correspondiente a un procedimiento por abandono de vehículo en vía pública. 
 
El procedimiento se refiere al vehículo con matrícula BY689PF, retirado de la 
vía pública el 17 de abril de 2025 y actualmente depositado en el Depósito 
Municipal de Valdepeñas. 
 
El texto íntegro de la notificación se encuentra disponible para el interesado en 
este Consulado General durante el plazo legalmente establecido. 
 
La presente publicación se expone en el tablón de anuncios del Consulado 
General de España en París a los efectos de la normativa vigente. 
 
En París, a la fecha de la firma electrónica. 

 
 
 

La Cónsul Adjunta 
 

Eloísa Carmen Moreiro González 
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